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C-) .111.r4CIA DE CO DoE4[4' P o ncertsao

011•"11

Artizsalo 1.' 1,2S, laye* abingerän . era la-Pertinaeia, 1a-1
las Baleraree y C.reseriza, á loa yente aliad de au pronsnl-
gacióa; el en ellas no se a/enserio:se otre coma, ce entiese

hecka lo pansaulgatiCas el die que tereatina la inser-
sida de la . ley en le e.:secsn'a oficial.

Art. 2. « La ignorancia de les lenes nr2 excuse de an
onaplitniento.

Arn a.'. Les !ene:reno tendria electo retroactiva, el
.f7diapneleren lo contrario.—(Código civil vigente).
---;ncel decreto rS Instrucción de 4 dé Enero de reos 	 • !

Arilculo 23. Las Corporaciones provincialea y ato- 1

zicipalea abonarán, en primer término, ai Notario 6 No-
ledoe que : autoricen las anbentaz, loma derechos por ellos
.?neenee.dors 7 loe suplementos adelantados por los mis-
pees, APÁ como los derechos de . ineerción de loe anuncios
ea 1 9# peedodicee oficialet,- enida•n ado de reintegrarte de/
resistente, si lo hubiere, del importe total de los aefeel.
dua ¡Flúor, de cuyo cergc snn, con arrezio á lo dispuesto
e!, !a regla 	 del ere. 8,`

$1.3tdeln C1CIN PARTiCULAR

"'lleer.te o zneUte, o tuixtmeos a 	 sssa.

So autattes todo.e os tta. szeaato los doo.alagoz.

NOTA 1311" f...):TANI-14-..---1.romaed:atzonerite que e.d.
señorea Alcaides y Secretarios' recreaaneete Bneirrua dis-
pondrán sir:edite filo un ejemplar en el sitio de costase-.
bre ,	 ?i,reisrecer'S t-matt 	 ..-,rfebt-, (141 m6Kétern

guiente,

Las ieyer,-; Ôrcitonea f alnürtaiOIX elei se SMIIITiderl
car en :zis ztio.e.stirtas Gieosahs ce han dei reeettit al jale
polisice eenectivo, per cayo conducto se paterno 1 loa
editarse de los saenciz..n&doz neriódicoe,

.(Ordenea 	 e de Abril, de 3 y 4 de °enebros de rh'.4)
LrIK geal;21-Crá Secretarios culderin, balo sicr este entras-

;he. reep .onaebilided, de coorva 101 aboneros de eere
Boa-ros eolecclonadoa para in:. encuaderna/Me, que da-
t.:erg verifiearse al final de cede. nitre

- ADVERTENCIA.-- Conforma con la condición
4.' dei pilegó que ha it eneldo de basa para la tu.
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio
que flea 4 Instancia de parte> eln que abonenics
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pe.go, 6 razón de 25 céntimos da pe-
xeta por Unes 6 parte de ella, y la venta de n.11.,
meros sueltos, ä 40 céntimos de peseta,

hubieran encontrado a au alcance el a-

ma con que cometieron su delito, éste se

hubiera evitado, siendo iecludable que la

acción previsora de la autoridad en •este

sentido, ha dt infl uir necesariamente en la

disminución de los delitos de sangre, des

terrando al propio tiempo la perniciosa

costumbre de nevar armas por ei solo

prurito de ostentarlas, cuando su oso de-

be limitarse á squen- a personas que jus-

tifiquen la necesidad de las mismas para

atender ä su defensa . peraenal 6 de los

intereses confiados a su custodia,

En vista de lo expuesto, he creido con-

vesdente dictar las siguientes instruc-

ciones:
Primera. Toda persona que en :o su •

cesivo solicite de mi autoridad permiso

de uso de armas, deber g expresar en la

instancia e, motivo que le induce á doli•

citar dicha autorieación, pues so:o el ma-

nifestar que necesita el arma para so de -

[casa pe/rsonal no se considerara funda-

mento bastante para concederla, sino la

circunstancia de habitar 6 tener que ir

con frecuencia i psrajee despoblados,

canear 6 custodiar fondos 6 intereses,

etcétera, extremos todos que se somete-

rán ä informe y comprobación de laGaar-

dia civil ante! de otorgar el permiso.

Segunda. Teclea los seiioree Alcal-

des de la provincia se servirán remitirme

dentro del plazo de diez días un estado

en ei que se detalle el netnbre y apelli-

des con expresión del domicilio de aqne-

lisa personas, con 6 sin establecimiento

abierto, que se dediquen a la fabricación, ber.n recojer todas las armas que encuen-

ó venta de armas, en sus respectivos tér- tren de esta clase y remitirlas en ei acto

minos municipales, con nota también de- á este Gobierno para su inutilización, de-

tallada de las armas que tengan en su biendo advertir que ¡os cuchillos de more-

poder ya en depósito 6 de so propiedad te y caza están permitidos pero solo po-

para la venta. 	 drin ser expendidos per los fabricenteif y
Tercera. Los señores Alcaldes una vez comerciantes ä aquellas personas que ex-

tengan en su poder los partes que indivi- hiban licencie para su oso, no pudiendo

dualmente deben reclamar a las personas ser utilizados por los interesadcs más que

anteriormente citadas para confeccionar en el ejercicio de la caza ó con ocasión

el estado que les intereso, adoptarán las 	 de ella.
oportunas medidas para comprobar la ve-

	
Sexta. Loa Montes de Piedad y Cajas

racidad de las declaraciones dadas e xa- de Ahorro de la provincien u realizaran

minando para ello los libros que necesa- op,ración alguna sabre armas sin que sus

riamente deben llevar con arreg.0 al ar- dueños exhiben licencia de uoa de las

tiento 5.° de! Real decreto de 23 de Junio mimas debiendo anotar al hacer la ope-

de 1876 , 	 ración la fecha, número y autoridad que

ir.

	

Cuarta, El último día del presente 	 expidió.
mes y de los sucesivos deberán recabar 	 Séptima, Es de todo punto indiapen-

los señores Alcaldes de los referidos inte- , sable que por parte de los senorea Alcal-

resades una relación de las armas fabri- des, Guardia civil y policfs gubernativa

cadas, recibidos y vendidas durante el se ejerza una severa y eficaz vigilancia

mes con nota en estas Últimas de los cona- para perseguir incesantemente í quienes

pradores y de la clase y fecha de la liceo- usen armas prohibidas

Del reconocido celo y buen deseo decia que exhibieron para etectrzar 	 com-

pro, de acuerdo con lo dispuesto en la las autoridades locmles, Guardia civil y

Real orden de 28 de Septiembre de 1907. demás frinc!cneriet, agentes y dependien •

Quinta. Qee estando prchlido por la tea de mi autoridad en is provincia, espe-

Real orden de 9 de Needenaiare de 1907 ro el complinsieato de las precedentes

el uso, la fabricación y venta de los bas- i instrucciones en lo que á cada uno les

tones escopetas y los que tengan estoque, afecte, á fin de conseguir el propósn.o que

chuzo ú otra arma blanca oculta en los abrigo de regular la venta de armes y

mismos, puñales y navajas con ponte, ; restringir en tono ic poisib;e e. usa Z.st ;tse

cuya longitud comprendido el mango ex- mismas, circunscribiéndolo tan Solo ä ioa

ceda de quince centímetros; los se gares casos en que verdaderamente se acredite

Alcaldes, Guardia civil y los funcionarios la neceeiaad dei arma con arreg:u 5 ;as ante
y agente; de la policía gubernativa de- dichas instrucciones, las cuales estoy die.

PARTE- ()FILIAL
fleisnoin 	 Goua*

S. M, el Riza Don Alfonso XIII (que

Olcz guerrie"), S. M. la REMA. Doña Vida

todo Eugenie y SS. AA. RR. el Princf-

de Aeturies 6 Infanten, continean sin

atended en au importante unid.

De iral beneficio distrntsn lan dernita

pes-sonsa de la Angurte Ineal Famina.

(«Gecetse• 10 Julio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
	

!
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.690
La inobservancia en esta provincia de

algunos preceptos importantísimos refe-

rentes al uso de erutas, rne obliga recor•
dar á los señores Alcaldes lea disposicio-

nes dictadas por la Superioridad sobre el
particular,- contenidas principalm ente en
los Ralea Decretes de 23 de Junio y 10

de Agosto de 1876 y en las Reales Orde-

nes de 28 de Septiembre y 9 de NOViern"

bre de 1907
Es deber ineludible é inexcusable de

las a utoridades gubernativas, el de que

ta n sabias disposiciones no queden ert

Pues la exoeriencia y Ja estadística
dem uestran que alli en donde e ejerce

sev e ra vignaucie en rime tato import an-
tísimo aomo este del orden pu blico , dis'

ininnye la criminalidad, y si muchos de
lo a que en un momento de ofuscación no

Ministerio de Cultura 2024
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e,1	 Abierta la sesión, fué a probad» 1__	 atti

de la anterior.

Frauuiece Montes Nieto
Manuel Carrillo Reyes
Manuel Morales Sánchez
Jacinto Priego Arévalo
José Roldán Garrido
Antonio Serrano Moreno
Isidoro Toro Ramírez
Francisco Valverde Gil

de Soto-

Ii

Pedro Luis Camacho
» Antonio Cumplido Arroyo
> r amón Córdoba Pelomeque
» Manuel Aranda Expésito
> Adolfo Delgado Benítez
» Rafael Espejo Molino
a José Floree Reyes.
a Antonio Gorriez Guijarro
» Carlos Garrido Lozano
» Joaquín Cejalvo Alcántara
» Toribio Gomez Gonaez
> Manuel Goinez Manchado
> 'esntonio Guardeño Bonilla
» Fulgencio la Hoz Gutierrez
> frian José Henares Trujillo
» Francisco Jimenez

D. María Resalía Jiménez Henares

1

 D. Vicente Jiininez Roldin
D. Carmen Lama Valdiviso
D. José León Pino

> Juan Leña Cuevas

I

» Francisco Lopez
» José Moyano Morillo

D,» Isabel Medina Amo

Ayuntamientos en la forma que previeneFuente Tojar, Almediailla 	 Ciercabuey.
Reglamento..Los sea-abres AIcalelea facilitarán el mencionado 	 Angela Valero y Alvarez

rec- mayor
tor general, Martínez Acacia. 	 D. José Valls Torres

(«Gaceta, 4 Julio 1917). Lo que se hace público por el rasen-

'

' te anuncio para conocimiento de los pro-

pietarios y la Junta Pericial que quedan

citados por e; presente.

Córdoba 6 de Julio de 1917.—Ren-

que Lisbona.

1  AYUNTAMIENTOS 

BELALCAZAR.—Nfine. 2.674

Extracto de las sesiones celebradas por

este Ayuntamiento, durante los meses
de Abril, Mayo y Junio últimos, for•
mado por el Secretario que suscribe,
ea cumplimiento del artículo 109 de
la vigente ley Municipal.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 1

Presidencia, el señor Alcalde den Ma-

nuel Aparicio Pérez de, Peres,

Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.

Se clió cuenta de la correspondencia y

sBoletinee Oficieleie.

También se acuerda en virtud del ar-

tículo 155 de ,a ley Municipal, la distri-

bución de fondos del mes de la fecha, con

arreglo al presupuesto, aprobando Ios pa-
gos del mes anter or,

Se dió lectusa de los extractos de las

sesiones del primer trimestre del año ac-

tual; se acuerda aprobarlo y se remitan

al senior Gobernador civil, para su inser-

ción en el BOUTIN Oinctee.
Sin más asuntos de qué tratar, se le

venta la sesión.

Sesión ordinaria del di* 8

Presidencia, el señor Alcalde don Ma
neael Aparicio.

puesto á hacer cumplir con el rigor de- MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN D.•

bido, imponiendc :os corresponci.entes 	 --
correctivos con arreglo ä las facu.tades

	
Núm. 2.644

que las disposiciones legales artes cita- ; Dirección General de Adminis-
das y en especial el artículo 22 de la vi-

	 tración
gente ley Provincia/ me conceden á gaje- 	 Vacantes las Secretarías de los Aynn•

nes las infrinjan. 	 tamientos de Azuqueca de Henares, de la

Córdoba 11 de Je-lio de 1917.—E' Go 	 provincia de Geles/alejare, y la de Ayla-

bernador, Luis Fernández Ramos.

	

	 I gas, de la de Soria, y cuyas Secretarías

icorresponde, según Reglamento, un ha.

ber anual de 500 pesetas.Circular núm. 2 693
La de Ores, de /a de Guadalajara, dola •En uso de las facultades que por el vi-

da con el heber anual de 950 Facetas.gente Reg amento de Pesas y Medidas se
La de Ocón, de la de Logrofio, y la deme confieren, he acordado que tenga lu-

gar la contrastación periódica anual en ; SaY alenel de la de Mälaga , dotadas con

los partidos judiciales de Montilla y Prie- el haber anua l de 1.250 peseta.

go, con sujeción á las siguientes preacrip- 1 La de Peñarroya, de la de Teruel, dota-

cienes: 	 da con el haber anual de 1.500 pesetas.

1. a En ins días 18, 19 y 20 del co. 	 Esto Dirección Generad ha acordado

! anunciar los concursos por término deadmite mes se verificará la contrastación

d id 2 ti 	 i1917 El DiI a r 	 e al o e

Sancto Agronómica Catastral
Núm. 2.686

Don Enrique Liebona Liévana, Ingenie-
ro Director accidental del Servicio de

que deben hallarse provistos para el tri- 	 Conservación Catastral de esta pro.
á que se dediquen, agentes que le 	 vincie.

acampanen en la comprobación ä domi- Hago saber: que en virtud de lo que

cilio y, en una palabra, todo el apoyo ' dispone el art. 75 dei Reglamento de 23

moral y material que le sea necesario y de Octubre de 1913 para la ejecución y

reclame de ellos para el mejor deseiaape- censervación del Avance Catastral de la

Ao de su cometido. Deberán tener en Riqueza rústica, ce está procediendo en

cuenta, así como todas las personal su- la actualidad al reconocimiento y clasifi-

jetas al Reglamento del ramo, el carácter cacin de fincas de viña y olivar que han

de autoridad con que revire ä dichos terminado su periodo de exención y para

funcionarios el articulo 86 del miaus° 	 dar asinaiame cumplimiento al art. 60 del

Loa señores Alcaldes cniesplirán citado Regiamento, se pone en conoci-

y harn runaplir tndas las disposiciones
	 miento de los prepieterios que a conti-

que el Reglamento ordena, y se atendran
	 nuación se citan y de la Junta Pericial de

muy especialmente 	 tas expresadas en Cabra que el día 23 de los corrientes se

!a circular que sobre esta materia se in- constituir& en sesión á las ocho y media

sertó en el i:SoLETioz OFICIAL dei 20 de de la noche en las Cates Consistoriales,

Noviembre de 1901, haciendo que to2sis la junta Periciai er; unión dei Ayudante

las Corporacianes, industriales, etc, se de este Servicio don Juan Fernandez

hallen provistos , del eurtido completo de Urierte coa objeto de proceder e la de-

pesas y medidas, obligándoles, si no lo terminación de la cleisificacidn asignada

estuviesen, a adquirirlas inmediatamente.
	 á cada una de las fincas cuyas ca recteria-

Igualmente procederán a dar ä esta ticas 
hayan sido modificadas.

circular la mayor publcidad posible á
	 Propietarios

fin de que sn ningún caso puedan alegar

ignorancia de las disposiciones en ella

contenidas ks personas que vienen obli-

g:das por la Ley á su cumplimiento.

	

D. He Arroyo Barba

• Joa‘ Barranco Zafra

» Franuisco Ataca López
> Manuel Argamasilla
• Antonio Bergillos Meca

Córdoba 11. de juey de 1917,—El Go- 1

	

Rafael Barranco Mediado
• , Vicente Barranco Ahumada
e José Barranco Zafra
» Julián Castillo Mejíae
» Francisco Canto. Navas

Se dió cuenta de la correspon

(Boletines Oficiales».

Igualmente se alió lectuaa una eit,
cular de don Isidro Mellado, veci no de
vmaar 

e fecto

dr4 i ,nfreciaielcini dnido claión dCoerpi oreriten

0 a lee

e

,aci6a

cibir este Municipio, por EtI8 b ienes d
propios.

La Corporación, teniendo 

Pre

e

.

escasos datos que existen eu 	 atole,

frizar

al Presidente para que gestione

en la Hacienda de eata p rovincia,ia, ame

de 3
Marzo, por unanimidad acordó auto

a

cho señor el pronto despacho de la laie,

dación, dando cuenta la Corporación,

También se acuerdan varice pagos,

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia, el señor Alcalde

nnel Aparicio.

Abierta la sesión, fra6 aprobada el sets
la anterior.

Seguidamente se di6 cuenta

rrespundencia y (Boletines O fici

Así mismo se d116 cuenta de la'

tadas por el apoderado de este

miente, don Julio Dávila del Cas

primer trimestre del nao actual,

do ä favor de la Corporación, 10(

que son aprobadas,

También te di6 lectura I( una

den Isidro Mellado, vecino de

dirigida ä esta Alcaldía, referent

quidación pendiente con el Es

que tienen loa aeaores Concejales

nocimiento, exigiendo 100 peseta

derecho.
Por últimos, se acuerdan vario

Sesión ordinaria del día 2j

Presidencia, el Teniente de

don Félix García Medina.

Ab erta la sesión, tué aprobadi

de la anterior.
A continuación se di6 cuenta d

rresporidencie y »Boletines Ofici

Con motivo de !a traida á este

adceoNuó dehtreasiSg2n ftaer ra2 1 d¿Jejal'cdonntard '

Pérez Moriro, que represente al)

miento en este acto, abonandole Z

lee para :os gastos, como también

riegas de pan, para limosna 1 los

En tal estado se iev«otó la mes

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia, el Teniente de

cicin Félix Garcfa-Medins.

Abierta te sesión, ev! ap rbb6 ella 	 te

Seguidamente el Sr. Presidente

fest6 que no hahi ndo asuntos

tratar, ni ningen Sr. Concejal q ue ulini

de la palabra se di6 por terminado el an

to, levantando la seaión.

Mes e e Mayo

donrFéiSesión 

ordinaria del día 6

Presidencia,Genclaar,cla Medina. te de Alcalde

en Montilla. 	 , treinta días habites, conforme previene 3
I

2. n En les días 30 y 31 del mes ac- 1 el articulo 2.° del Reglamente orgánico 1-).

tual y 1.° del próximo Agosto se efec- i del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-

miento de 23 de Agosto último, duranteloará la contra/nación ea Priego y, ter-
cuyo plazo los aspirantes que las solicitenminada que sea, se continuará en el reato

del partido judicial en el orden siguiente: podrán presentar sus instancias en dichos

1 	 a

para su contrastacifin al funcionario que

lleve a cabo el servicio, todas las colec•

cciones de pecas y medidas que deben-

poseer loa Ayuntamientos, local y nene-

blage para la Oficina que se eetableceri

durante los expresados días, ä donde de-

berán concurrir los interesados con las

pesas, medidas y aparatos de pesar de

bernador, Luis Fernández Ramos.

denci, y

del 3 de

y teniendo que presentar esta lieuiceoars::

Junio, según el R. D.

le la co.

ales),

3 prese s .

Ayunta.

tillo, del

existien.

) peseta

carta de

Madrid,

e la

tade, de

conoci•

e por su

S! pagos,

2

Alcalde,

el acta

e la CO-

les).

pueblo

CA se

Ricardo

O

%yunta.

rse.

seis ta,

pobres,

6n.

Alcaide

acta de

medi'

es que
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3

da el icit

[cienci a y

2 una eir,

vecino dt

aci6e

ato a per.

bienee de

eseste

s archive

luideci6s
cia, ante!

de 3de

autorizar

e Con di.

la Ijej,

5ra ci6n.

egos,

15

doe'Ma.

a el be

de la co.

ja les

[8 presea.

Ayunta-

tillo, del

exiatien-

0 pesetas

carta de

Madrid,

e á la

lado, de

corte-

a e por so

N pagoi,

2

Alcalde,

el 8Cli

e la CO.

ales>.

pciehj0

dilas) le

Ricardo

Ayante

i0 pese'
sei! la.

pobre.

60.

Alcald e

acta de

maní-

de que

2 Ora

o el aC *

Alcalde

acta I

esta

vida de cuantos

Abierta la sesión fué aprobada el

de le anterinr,

Seguidame n te se leyó la

dencia y (Boletines oficiales.

A van a comunicación del Sr, Teniente

Tre-

se

jaez Instructor de Comandancia de

pe Intendencia de Sevilla, para que

inform e por este Ayuntamiento si han

deincurri do en responsabilidad algunas

las personas 6 entidades que intervinie-

Juanron en la declaración del soldado

Luna Jiménez, v.° 79 del sorteo de

dila y año 1912.

La Corporación, la

documentos existen referentes ä lo que

se interesa, acuerda, que no existe res-

pons bilidad alguna en loa que intervi-

nieron, comprendiendo fné un error del

escibiente que actuaba con los facultati-

tea.
También se acuerda la distribución de

fondos del presente mes, aprobando los

pagos efectuados durante el mes de Abril

y cine se abone á don Andrés Pérez Mo-

rillo, 60 penetas; cromo escribiente de es-
ta Secretaría, en el penado mes; ä don
Francisco Medina Cid, 110 pesetas, del

pan para los pobres el día de la traída de

la Viegen de Ima Aiurseleciiiere, ;t. rrancis-

co Cervantes, 69 pesetas, por material y

jornales en el blanqueo de la casa Cuar-

tel de la Guardia civil, y á don Andrés

Caballero Amor, 50 pesetas, para mate-

rial del Registro civil.

En tal estado se levantó la seeión.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia, el Teniente de Alcalde

don don Félix García 'Medina.

Abierta la sesión se aprobó el acta de

la anterior.

A continuación se dä cuenta de la co-
rrespondencia y (Boletines oficiales,.

También se dió cuenta de una comu-

nicación del Sr, Presidente de 19 comi-
sión mixta, devolviendo la certificación

del acta celebrada 28 del pasado
Abril, para la clasificación del mozo nú-

me ro 42, de 1911, Antonio Caceres Gar-

cía, que . btuvo• ta.11a de 1 metro 540 mi-
l i metros; rec mocicie resultó útil, con un
primitro de 83; p legó ser hijo único de
sexagenario; re declaró exceptuado; la
Corporación acordó declararlo excluido
temporal , .

También ce acuerdan varios pago!.

En te; estado ee levantó la sesión.

Sesión ordinari del die 20
Presidencia, el Teniente de Alcalde

"n Fé l ix Gurcle Medina
Abierta la sesión fuó epreibada ei acta

de la anterior.
Seg u idanuenie el Sr. Presidente mani •

'está que no habiendo asunt-os d e que
tratar, ni ningún Sr. Concejal que pidie-
ra la palabra di6 por terminado el acto,
levantando la a. edén.

Seaión ordinaria del día 27
Presidencia, el Alca'de don Manuel

4aricto.

Abierta la sesión se aprobó el acta de
la enteeine.

Seguidamente se di6 cuenta de la co-

rrespoadencia y «Botetines oficiales» de
la provincia.

También re hizo presente precedía

procedía acordar la subasta de rastroje-
ra, de la dehesa Malegón, y rle tengi

lagar el día 3 de Junio, que se publique

bando y se pongan oficios á los pueblos

limítrofes y que por la Secretaría se for-

me el expediente oportuno.

Se dió cuenta á una comunicación del

Sr. Gebernador civil, acompañando ins-

tancias del vecino don Matías Calvo Mu-

ñoz, para su informe a .1re se le autorice

para el despacho de recetas ä la Benefi-

cencia municipal; y otra, se saque á con-
curso una de las titulares de farmacia que

esta desempeñada per un farmacéutico

que no pertenece al Cuerpo de titulares.

También se di6 lectura á una comuni-

cación del Sr. Presidente de la Comisión

mixta fecha 23 del actual, para que se

forme expediente de excepción sobreve-

nida al mozo nimern 33 del 1916, Ma-

nuel Suárez García; la Corporación acuer-

da designar loa testigos que han de de-

clarar.

Y por último se acuerdan loa pagos si-

geientes:

A Antonio Vigara, 34'56 pesetas por

material para las oficinas.

A la Electro Harinera, 750 pesetas del

2.° trimestre actual, por suministro del

alumbrado público.

31'50 pesetas, por material y elucidara-

do á la casa de Telégrafos.

A don Andrés Pérez Morillo, 200 pe-
setas gastos de su viaje 5 la capital á ges-

tionar asuntos de este Ayuntamiento,

A Leoericio Perea, 5 pesetas como gra-

tificación.

A don Angel Cantador, 65 pesetas por

compostura del reloj de esta casa Ayun-

tamien to.

A Manuela Murillo, 15 pesetas por lle-

var una expósita á la casa Maternidad,

A don Andrés Pérez Morillo, 62 pese-

tas corno escribiente temporero.

A don Damián Alcántara, 375 pese.

tras por una manta facilitada á un pobre

ttanseunte.

En tal estado se levantó la sesión.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del die 3

Presidencia, el Alcaide don Manuel

Aparicio.

Abierta la sesión se al robó el acta de

la anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y

eBoletines oficiales»,

Se acordé la distribuci6a. de fondos al

mes de la Jecha y aprobar los pagos efec-

tuados en el mes anterior, y que se abo-

ne a don Mauricio Fernandez 71'20 pe-

setas, por las gorras para los serenos y al

soldado Lorenzo Núñez 7'50 pesetae, li-

mosna para ir 1 la capital; á la Adminis-

tración práctica, 75 pesetas, de suscrip•
ció:1 en el año actual.

En tal estado, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia, el Alcalde den Manuel
Aparicio.

Abierta la sesión, se aprobó el acta de
la anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
«Boletines oficiales,

También se di6 cuenta de una COMU-

nicación del Sr. Gobernador civil, dando

cuenta haber correspondido á este pue-

blo, 168 80 pesetas anuales, que tiene que

satisfacer para la creación y sostenimien-

to en la capital de un Instituto provincial

de Higiene, la Corporación di6 au con-
formidad y que se incluyan en el presu-
puesto venidero de 1918.

También se acordó nombrar agentes

especiales á los que lo son de la Recau-

dación de consumos, para hacer etectivoi

loa derechos del arbitrio de pesas y me-

didas condenado en juicio Administrativo

á don Javier García Gutiérrez.

En tal estado, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia, el Alcalde don Manuel

Aparicio.

Abierta la sesión, se aprobó el acta de

la anterior.

Se cli6 cuenta de la correspondencia y

*Boletines oficialea a.

También se acuerdan varios pagos.

En tal estado, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia, el Alcalde don Manuel
Aparicio.

Abierta la sesión, se aprobó el acta de

la anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales».

También se di6 cuenta y fueron apro-

bados por la Corporación en unanimi-

dad, después de haber permanecido ex-

puesto al público por quince días, el

apéndice al amillaramiento de la riqueza

urbana, así como también la relación de

los individuos que han ()licitado altera-

nones en eres riquezas rústicas, sin que

ge hayan producido reclamaciones algu-
nas.

Igualmente se acuerdan los pagos ca-

guien es:

A don Mauricio Fernandez 30 pesetas

de pólizas para .* reintegros de documen-

tad;

A dora Andrés Perez Morillo 60 pese-

tas c mo escribiente de la Secretaría ea

el mes de la fecha.

También se did cuenta de estar termi-

nado el padrón vecinal y después de exa-

minarlo ;a Corporación acordó apro-

barle. 	 •

En tal estado se levantó la sesión.

Belalcázar 6 de Julio de 1917.—El Se-
cretario, José Murillo.—V.° B.°: Ei Al-
calde, Joriä Molero,

El presente extracto ha sido aprobadu

1 in sesión del día 8 de Julio del ario * ac-

tual.—El Alcalde, Jasé Moleao.—E1 Se-

cretario, losé Murillo.

PEÑARROYA.—Núall. 2675

I 	 villa.I
P,eaidente del Ayuntamiento de estaI

Don Francisco Sanchez Muñoz, Alcalde

! Hago ezbea: Que presentadas por los

respectivos cuentadantes las municipales

) .de ingreses y gastos correspondientes al

1 
ejercicio de 1916, las cuales han sido clic-

; taminadas por el señor Regidor Síndico,

I por acuerdo de la Corporación que pre-
i

elide del día 30 de Junio próximo pasado,

quedan expuestas al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento por el plazo

de treinta día., á fin de que durante el

mismo sean examinadas por las personas •
que á bien tengan y exponer cuantas re-

clamaciones consideren justas.

Peñarroya 6 de Julio de 1917.—E! Al-

calde, Franciaco Sinchez.—P. A. del A.:

El Secretario, Pedro A. Soriano.

JUZGADOS

AGUILAR. —Núm. 2.684

Don Agnatin Romero Fuategneras, Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Aguilar y su partido.

En virtud del presente, se hace saber:

que en este Juzgado y por ante el pre-

sente Secretario, se sigue expediente á

instancia de don Agripío Montilla Moria-

na, sobre acreditar el dominio de la finca

urbana que 1 continuación se expresará, y

la cual adqdirici por cesPn gratuita que

le hiciera doña Esperanza Jiménez Mén-

dez, don Rafael Carrillo Olmo y don Se.

gundo Castro Jiménez.

Finca.—Una casa marcada con el nú-

mero diez y seis de la calle Suena, de es-

ta población; que linda por au derecha

entrando, con otra de doña Maria Jesús
García de Leaniz y Carrillo, entere de don

José Marcelo García; por la izquierda, la
de Maria Antonie Varo Valle, antes de

Marie Antonia Mor no, y por la espalda,

.con casas de D. Juan María de Burgos Lu-

que y de doña .Carmen de la Cámara y

Carrillo, antes don Francisco de la Cá-

mara.

Ocupa una superficie de nueve varas

de ancho, por treinta y seis de largo, que

hacen trescientas veinte y cuatro cuadre-

den, equivalentes e doacientos cuarenta y
siete metros, ne venta y cinco der.:frac:ticas

superficiales, siendo su valor el de mil

pesetas.

Dicha finca est gravada con una hi-

poteca constituida sobre la cuarta parte

indivisa de ella por Marta Dolores J eme-

nez Castro, ä favor de don Francisco Fer-

nandez Goerez, para garantir á este un

préstamo que hiciera ä don Manuel Ca-
rrillo de dos mil cu a trocientos reales,
inscrita en el año 1876; así COMO UD em-
bargo á favor de la Hacienda, hecho so-
bre dicha cuarta parte de casa, por veinte

Correspon.

11111n—_
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; ä todas las autoridades de la nación, para

, que practiquen didgencias en la busca y

ocupación de unos trece á catorce haces

de cebada, con buena espiga y segada a

una altura de an metro, la cual era pro-

, pia de don Manuel Arag6n Calvo y ic ha

sido sustraidt de la calle Monturque, de

esta ciudad, la madrugada del veinte

nueve de Junio últi m o; Ponié ndoles at,
de ser habidos disposición de este ja,
gado, con la persona 6 personas en nya

poder se encuentre, si no acredittaa

legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä seis de Julio de e

novecientos diez y siete.—P gewn R0

mero,—El Secretario, Timoteo Sänthei.

una cuarta parte ä ombre de doña Do.

lores Jimenez Castro, heredera del an-

terior.
También rescda amillarada actualmen-

te referida finca urbana, una mitad ä

sente su tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, defini-

tivamente juzgando, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— Rntonio de la.

Vega,—Emilio Ortiz de Lanzsgosta.—Jo-

Depositarla de fondos municipales de F'efiarroya

(Provincia de Córdoba)
Segundo trimestre de 1917 	 1\1firn 2870

CUENTA del segundo trimestre del año de 1917, que rinde el Depositatiegt

/inscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

ä saber:

Pesetas,

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 	 te te

2016
8.16505

8.18591

7.838 42

347 49

Segunda parte. —Cnenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
Operaciones
realizadas.

--
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre este trimestre,

Pesetas.Pesetas.

TOTAL
de las operario:

nez hasta

INGRESOS

1 Propios 	 a 1 . 500
2 Montes 	
3 Impuestos 	 2.148 84 3.223
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	 -
8 Resultas. 	 2.285 88 54
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 2.221 	 16 3.387
10 Reintegros. 	 a

26

79

1.500
>

5.372 10

2.339 83

5.608 95
>

Ca rgos • 	

Date 	

6.655 88

880 15
248 50
154 33
31

711 42
50

2.470

50 70
2.038 92

6.635 02

8.165 05

1.668 50
732
194 30

823 23
202 45

3.102 86

205 03
910 05

7.838 42

14.820 93

2.548 65
980 Mi
348 63

31
1.534 65

252 45
a

5.572 86
a
252 45

2.948 97

14.473 44

PAGOS
1 Gas os del Aynntamiento ..... „
2 Policía de Seguridad. 	
3 P licía urban y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia. 	  ...
6 Obras públicas 	
7 Correcci .n públic. 	
8 Montea 	

9 
Cargas

10 	 rasde nueva constracción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De'

positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la Cuenti

general definitiva del ejercicio.

En Peñarroya g 30 de Junio de 1917.—El Depositario, F. José Mohedano.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientoolt

los libros que están ä nuestro cargo.
En Peaarroya ä 1.° de Julio de 1917.—E! Regidor Interventor, 5 irae6a Ganz''

lea.—EI Secretario, Pedro A. Soriano.—V.° B.°: Et Alcalde, Francisco Sancha.

y Cartas de pago para Aytur

ce
taraientos y 1'f3;C.;

nato,

Imp. «La OpinitSaa, Brida Laportilld

nrer,A.,41W
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y cinco pesetas catorce céntimos de con-

tribución territorial del afio 1882 á 1883,

que era en deber la María Dolores Jirne-

•

vencia ä la responsabi l idad personal sub-

sidiaria ä razón de un día pot cada :Aneo

pesetas, sin que dicha prisión pueda ex •

nez Ca stro, 	 ceder de la tercera parte del tiempo de

Estas cargas que pesan sobre la finca la pena principal, y al pago de las costas

descrita, según se as gura en el escrito procesa es. Aprobamot el auto dictado

inicial del expediente de que se ha he- , por el Juzgado por el que declara inaol-

cho mérito, además de estar prescritas vente ä dicho procesado, al que dec l ara-

legalmente, han sido solventadas ä su de-- mcs comprendido en los beneficios con-
cedidos por la Ley de diez y siete de

Enero de mil novecientos uno, siéndole

en su virtud para el cumplimiento de su

nombre de don Juan M. Castro, cual ma- sé Tillería».

ríelo y legal representante de dolía Dolo- Y para !a notificación de dicha sen-

res Jimenez Castro, y otra cuarta parte á tencia ä la peajudicada Antonia Hinojosa,

nombre de don Manuel Jimenez Prieto, cuyo segundo apellido aparece ser Mo-

sin que aparezca la cuarta parte restante rales, yo el Secretario, cumpliendo lo

amillarada á favor de persona alguna. 	 mandado en providencia de este día, ex-

En su virtud, por providencia de hoy, pida la presente cédula que firmo, en 'Lo.

dictada en susodicho expediea'e, se ha ja 4. tres de Julio de mil novecientos diez

acordado librar el presente edicto, cum- Biete.—El Secretario judicial, Ildefonao

pliendo lo que previene la regla segunda' Ortega.

del articulo 400 de la ley Hipotecaria, ci 	 MONTORO.— 	 2.601

tando al Rafael Carril'o Olmo, ó sus cau- Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
sahabientea, y los de Manuel Jimenez 	 instrucción de esta ciudady au par-

Prieto, cuyo actual domicilio se ignora, 	 ¡ido ,

así como ä las demäs personas A quienes 	 Por la presente edicto, ruego y erice rgo á

pueda perjudicar la inscripción de domi- j todas las autoricLciee, tanto civiles como

nio solicitada por Agripin Montilla Mo- I militares y denlas individuos de la policía

liana, para que dentro del término de 	 judicial de la nación procedan ä la busca, 	 j

ciento ochenta días, contados desde el detención y conducción ä disposici6n de I

trece de Abril üdirno en que se hizo la este Juzgado, en la prisión del parti

primera inserci6n, comparezcan si quie- de un individuo llamado José Belmonte, I

de anota cuaren a arios, bajo, con bigote,

Siendo éste el segundo llamamiento. 	 de oficio carpintero, viste chaqueta ä lis-

Dado en Aguilar ä diez y nueve de Jo- tas de verano, pantalón ä cuadros oscuro,

nio de mil novecientos diez y siete.— ' sombrero negro de ala ancha y alparga

Agustín Romero.—El Secretario, Timo- tala, que se dice habita en la calle Honda,

tea Sánchez. número uno , de Granada; y un tal Arito -

nio, de unos veinte y cuatro años, alto,

delgado, moreno y sin bigote, que viste

eornbrero negro de ala ancha, blusa os-

cura, chaleco negro, pantalón de pana y 1

alpargatae.; loa cuales en la noche ante-

' rior se dieron A la fuga cundo fueron
1

sorprendidos por la Guardia civil en el

; sitio del Hondillo, de eate término, hur-

tanda caballerías en unión del procesado

; Martín Parras Rodríguez; pues ati lo ten- .

. go mandado en ei sumario que por tal

; hecho instruyo.

Dada en Montoro I tres de Tulio de mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Del-

gado.—El Secretario, Juan Fez nandez.

AGUILAR.—Núm. 2 633

D'on Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, que se insertará en el die° hay
BOLETIN OFICIAL de la provincia, requiero uvas;

bido tiempo, faltando solo practicar su

cancelación.
Aparece en la actualidad inscrita la

casa de referencia, una participación de condena todo el tiempo que estuvo pri-

ella á nombre de doña Esperanza Jime- vado de libertad por esta causa, y apare-

nez Mendez; otra de una dozava parte ä ofendo que con dicho abono ha dejado

favor de don Antonio Jimenez jurado, y extinguida dicha condena, téngase pre-,

*I

ren alegar su derecho.

LOJA.—Núm. 2.600

Cédula de notificación
En la causa criminal procedente de

este Juzgado, seguida por el delito de es-

tafa, contra Atanasio Hinojosa Morales,

se dictó por la Sección segunda de le Au-

diencia provincial de Granada, con fecha

seis de Marzo último, sentencia que que-

d6 firme en diez y siete del mismo mes,

cuya parte dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva.—Fallamoc que de-

bemos condenar y condenamos al proce-

sado Atanasio Hinojosa Morales ä la pe-

na de un mes y an dia de arresto mayor,

con las accesorias de suspensión de todo

cargo y derecho de sufragio durante di-

cho tiempo, ä que abone ä la perjudica-

da Antonia Hinojosa 1 ‘ cantidad de

ochenta pesetas en concepto de indem-

nización, quedando sujeto caso de insol-

Poderes para clases

Linpreidzz
En la imprenta de este peri6-

Fes de vida; Cargaremes

.•n•••
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